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1.- INTRODUCCION. Fundamentación del Estudio.

1.1.- La Región de Aysén se ubica en la zona Austral de Chile, conocida como la

Patagonia Chilena, ubicada en medio de montañas y caudalosos ríos, campos de

hielos y glaciares, con un extenso y heterogéneo territorio de 108.494 Km, lo que

representa el 14,35% de Chile Continental e Insular, desconectada territorialmente del

resto del país, las conexiones de internet representa 0,76% por cada 100 habitantes,

la longitud de caminos es de 3.147 km. y equivale al 3,9% de la red vial del país, el

81,3% son caminos de ripios, 7,2% a camino de tierra y el 4,7% corresponden a

caminos de asfalto y hormigón, por su parte la contribución al PIB país es de un 0,5%.

1.2.- Las características geográficas y ambientales que presenta la Región de

Aysén, conocida comoñAys®nReserva deVidaò,permitirá al final del estudio proponer

políticas e instrumentos públicos orientados a regular la aplicación de proyectos

dentro de un contexto de un modelo de desarrollo sustentable en el tiempo.

1.3.- Otro variable del análisis lo constituye la implementación de estrategias y

políticas de desarrollo destinadas a un uso optimo de los recursos naturales con que

cuenta la Región de Aysén, que facilite la innovación y la competitividad del sector

privado, la llegada de nuevos emprendimientos, de manera que contribuya a generar

empleo y mejores condiciones de vida para sus habitantes.

1.4.- A su vez, el estudio pretende que las Instituciones del Estado puedan definir

que recursos naturales serán destinados a formar parte del patrimonio natural de la

Región, como también, aquellos que serán destinados al desarrollo cultural.



1.5.- La generación de iniciativas legales que permitan incentivar la llegada del

emprendimiento privado a la Región, de manera de aumentar la participación del

sector privado en el mercado regional, que permita producir un equilibrio entre el sector

público y privado respecto de su aporte al desarrollo regional y un incremento en la

contribución del Producto Interno Bruto del País.

1.6.- Otra de las razones del presente estudio, que forman parte del diagnostico

del desarrollo regional, se refiere a la carencia de conocimientos y competencias

técnicas instaladas en el ámbito regional, lo que impide el diseño y elaboración de

políticas y instrumentos legales destinados a entregar lineamientos, criterios y

orientaciones, respecto de que recursos pueden ser destinados para generar

crecimiento y desarrollo, en perfecta armonía con el medio ambiente regional.

1.7.- Singular motivación lo constituye el nuevo escenario que actualmente vive el

País, donde se vislumbra la llegada de nuevos emprendimientos, lo que hace

necesario contar con políticas públicas que permitan establecer lineamientos

específicos y cuerpos legales orientado a generar valor agregado en la Región de

Aysén para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

1.8.- Finalmente, la aplicación del presente estudio de investigación posibilitara al

sector publico como privado, contar con instrumentos e indicadores de gestión cuya

finalidad sea identificar y cuantificar el potencial real de recursos naturales con que

cuenta la Región de Aysén para potenciar su crecimiento y un desarrollo sustentable.



División Político y Administrativo 



II.- DIAGNOSTICO POLITICO ADMINISTRATIVO

2.1.- Geografía. La Región de Aysén se ubica entre los 43Á38ôy los 49Á16ôde

latitud Sur y desde 71Á06Ëde longitud Oeste hasta el Océano Pacifico. Limita al norte

con la Décima Región de los Lagos, al Sur con la XII Región de Magallanes y de la

Antártica Chilena, al Este con la República Argentina y al Oeste con el Océano Pacifico.

2.2.- Superficie. Su superficie aproximada es de 110.000 Km2, representando al

14.35% de Chile Continental e Insular.

2.3.- Relieve. El relieve de la Región, se caracteriza por su fisonomía única y

espectacular debido a su conformación, que surge de la acción combinada de la

tectónica, los volcanes, la acción de glaciares, precipitaciones, el viento y la cercanía al

mar.

2.4.- Clima. El clima se caracteriza como Templado, Frío de Costa Occidental con

Máxima Invernal de Lluvias: Se presenta en los canales con intensas precipitaciones

que pueden alcanzar los 4.000 mm al año, acompañado de fuertes vientos que hacen

que las temperaturas sean bajas pero que no descienden más allá de los 4ÁC y

además presenta una gran nubosidad durante todo el año.

2.5.- Hidrografía. La Región de Aysén cuenta con ríos que se caracterizan por su

gran caudal debido a su permanente alimentación por deshielos y precipitaciones,

siendo los más relevantes los ríos Palena, Cisnes, Aysén y el Río Bravo y Pascua.



2.6.- Demografía. La Región de Aysén presenta una población estimada a Junio

de 2013 de 107.915 habitantes. La capital regional Coyhaique se encuentra a una

distancia de 2.013 Kms de Santiago, a 501 Kms de Puerto Montt y a 840 Kms de

Punta Arenas, correspondiendo estas dos últimas a las capitales de la regiones

limítrofes (Los Lagos y Magallanes, respectivamente).

2.7.- Hidrografía. Sus ríos en la vertiente oriental de la cordillera de los andes, y

comprende seis hoyas: Palena, Cisnes, Aysén, Baker, Bravo y Pascua. El Río Palena

cubre un territorio de 12.745 km., el rio cisnes cubre un territorio de 5.047 km., el Río

Aysén cubre un territorio de 11.590 km. El Río Backer con una superficie de 26.487

Km. Río Bravo con una superficie de 1.803 Km., y el Río Pascua que cubre una

superficie de 14.525 Km.

2.8.- Vegetación. La morfológica determina una gran diversidad fitogeografía, en

la medida que las especies se adaptan a la disponibilidad de agua, pudiendo

diferenciarse longitudinalmente 3 biomas o formaciones vegetales: Bosque Litoral

Perennifolio, Bosque Trasandino Caducifolio (formado por lenga) y Bioma Herbáceo

Estepario,

2.9.- Económico. El Indicador de Actividad Económica Regional ñINACERò,

correspondiente al primer trimestre del año 2013, respecto del rubro exportaciones

presento un aumento de su valor de un 14,8%, en términos anuales con respecto a

igual trimestre del año anterior, equivalente a 11,8 millones dólares. Los envíos

representan el 0,5% del total nacional.



2.9.1.- Respecto de los sectores económicos que presentan mayor dinamismo y

crecimiento y por lo tanto, los que contribuyeron con mayor incidencia al incremento

del INACER en la Región fueron los siguientes rubros: Pesca, Servicios Sociales,

Personales y Comunales, Comercio, Hoteles y Restaurantes y finalmente Servicios

Financieros y Empresariales.

2.9.2.- En cuanto al valor de las exportaciones, según rama de la actividad

económica, los sectores que presentan mayor dinamismo son: la Minería (resto de la

minería metálica, resto minería) con 33,1% de los envíos totales, la Industria

(alimentos, forestales, resto de la industria) con un 66,6% de los envíos totales.

2.9.3.- Por su parte el valor de las exportaciones, según zona geográfica

(mercados), África representa el 0,2%, América el 19,3%, Asia y Oceanía un 65,4%,

Europa (eurozona) 7%,

2.9.4.- Por otro lado, durante este periodo, la tasa de desocupación para este

trimestre fue de 4,2%. Respecto a la tasa nacional del país, la Región presenta un %

de 1 punto porcentuales inferior.

2.9.5.- No obstante los indicadores económicos ya analizados, es necesario

hacer presente que la participación del sector privado en la economía regional

representa aproximadamente un 25%, siendo el 75% restante, la contribución que

hace el Estado a través de las instituciones y servicios públicos que pertenecen a la

Administración del Estado en la Región..



Población Demográfica Región de Aysén



Generación de Energía Eléctrica, Térmica, 

Hidráulica y Eólica, 2005Ȥ2011

Fuente: INE. Estimación basada en el Censo 2002. 



Fuente: Servicio de Impuestos Internos, Región de Aysén. Formularios 22 y 29. montos transformados a UF al 09-10-2013

REGION Año Comercial 2011-Año Tributario 2012 Año Comercial 2012-Año Tributario 2013

N° Empresas Ventas (UF) N° Trabajadores N° Empresas Ventas (UF) N° Trabajadores

Región de Tarapaca 17.193 217.733 95.944 17.598 228.086 100.877

Región de Antofagasta 27.311 557.559 174.388 28.249 369.875 183.222

Región de Atacama 14.675 160.995 92.378 15.114 150.826 97.172

Región de Quimbo 36.155 212.980 195.709 36.692 208.892 200.071

Región de Valparaíso 96.584 1.187344 567.891 98.551 982.558 593.067

Región Libertador  Bernardo O'Higgins 50.572 374.186 347.084 51.943 397.475 354.001

Región del Maule 65.019 259.046 330.825 66.450 273.713 341.282

Región del Biobío 99.121 755.332 593.415 102.051 689.084 594.598

Región de la Araucanía 46.429 172.995 230.862 47.274 184.727 243.985

Región de Los Lagos 48.635 437.480 277.440 49.897 383.615 284.985

Región deAysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo

7.041 26.020 27.840 7.247 28.775 28.613

Región de Magallanes y la Antártida 
Chilena

10.970 67.822 65.370 11.125 77.069 68.513

Región Metropolitana 406.830 13.712.432 5.081.249 420.197 13.855.415 5.402.734

Región de los Ríos 19.998 103.933 87.520 20.581 111.650 84.883

Región de Arica y Pertinacita 13.938 50.282 50.054 14.105 57.769 50.324

Total General 962.647 18.299.237 8.218.765 988.745 18.008.596 8.628.999



III.- Hitos del Proceso de Descentralización y Desarrollo 

Regional del Estado de Chile

3.1.- En el periodo 1826-1827, el Congreso General Constituyente, da inicio a

una serie de reformas constitucionales promovido por José Miguel Infante, que

convierten a Chile al Federalismo, a pesar de que no se pudo legislar sobre el

carácter federal del Estado, si se logro legislar sobre la autonomía de las provincias y

la elección de Asambleas Provinciales con propiedades legislativas, dentro de un

Estado Unitario, quedando el país dividido en 8 provincias: Coquimbo, Aconcagua,

Santiago, Colchagua, Maule, Concepción, Valdivia y Chiloé, reformas que proponía

que todos los cargos incluidos gobernadores y curas párrocos fueran electos en

forma popular. Este proceso fracaso a solicitud de las propias provincias por varias

razones, entre las cuales el tema cultural y económico fueron.

3.2.- La Constitución de 1833, redactada conforme al pensamiento Portaliano,

establece las bases de la institucionalidad actual, la que entre otras, define la

soberanía nacional, el régimen representativo, la división de los poderes públicos, la

responsabilidad gubernamental y las garantías individuales. Basado en un fuerte

presidencialismo, deroga las asambleas provinciales y en su reemplazo estable que

el ñGobiernosuperior de cada provincia en todos los ámbitos de la administración,

residirá en un Intendente quien lo ejercerá con arreglo a las leyes y a las ordenes e

instrucciones del Presidente de la República de quien es su agente natural e

inmediato.



3.3.- En el año 1891, se promulga Ley de Organizaciones y Atribuciones de las

Municipalidades, más conocida como la Ley de Comuna Autónoma, en el gobierno

del Presidente Jorge Montt, que otorgaba considerables cuotas de autonomía a las

municipalidades, entregándoles además, el manejo de las elecciones políticas y las

funciones que debía desempeñar los municipios.

3.4.- A partir del año 1925, se da inicio al proceso conocido como la

Descentralización Política, y con ello el proceso de modernización administrativa

desde el Estado, su objetivo era la descentralización como el desarrollo económico

del país bajo los instrumentos de planificación nacional, sectorial y regional.

3.5.- Durante la Administración del Presidente Eduardo Frei Montalva,

precisamente en el año 1939, se crea la Corporación de Fomento de la Producción

ñCORFOòy la Oficina de Planificación Nacional ñODEPLANò,Ley N° 16.635,

estableciéndose 12 regiones.

3.6.- En el año 1973 se crea CONARA, la que estableció la actual división

política administrativa. En el año 1974, a través del D.L. N° 573, el régimen militar

creó elñEstatutode Gobierno y de Administración Interior delEstadoò.

3.7.- En el mismo año 1974, a través del D.L. N° 575, se establece la

Regionalización del País, dividiendo el territorio nacional en doce regiones y un Área

Metropolitana y con ello se da inicio al proceso de desconcentración administrativa,

creándose en todas las regiones del país los Intendentes Regionales, las

SEREMIAS, los COREDES y el FNDR, como del planeamiento regional y urbano..



3.8.- En el año 1978, se establece el Banco Integrado de Proyectos ñBIPò,en

reemplazo del planeamiento regional y urbano. El BIP es un sistema de información

que permite contar con un flujo continuo de proyectos, es decir, es una fuente única

de datos de proyectos de inversión pública en los niveles regional y local.

3.9.- En el año 1985, se crea la Subsecretaria de Desarrollo Regional y

Administrativo, la que tiene por mandato legal las funciones de coordinar, impulsar y

evaluar el desarrollo regional. A la vez, debe colaborar en las funciones de

modernización y reforma administrativa del Estado. La Subdere contribuye al

desarrollo de las regiones y comunas, fortaleciendo su capacidad de buen gobierno,

en coherencia con el proceso de descentralización del país.

3.10.- En el año 1992, se promulga la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional

sobre Gobierno y Administración Regional. Entre sus principios básicos indica, el

desarrollo armónico y equitativo de sus territorios. A su vez, en el ejercicio de las

funciones administrativas, deberá inspirarse en principios de equidad, eficiencia y

eficacia en la asignación y utilización de los recursos públicos, en la efectiva

participación de la comunidad regional y en la preservación y mejoramiento del medio

ambiente.

Por su parte, el Art. 16 de la citada Ley establece ñElaborary aprobar las

políticas, planes y programas de desarrollo de la Región, así como su proyecto de

presupuesto, los que deberá ajustarse a la política nacional de desarrollo y al

presupuesto de la nación.



3.11.- En el año 1992, se promulga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional

sobre Municipalidades.

3.12.- En el año 1994, se establece el compromiso presidencial de aumentar

la inversión pública de decisión regional del 21% al 42%.

3.13.- Entre los años 1994-2000, Los Gobiernos de la Concertación

establecen las Estrategias de Desarrollo Regional.

3.14.- Se dicta la Ley N° 18.695, que modifica y establece el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional sobre

Municipalidades.

3.15.- En el periodo 2006-2010, se modifica el Art. 49 de la Constitución

Política y se crean las regiones de Arica Parinacota y Región de los Ríos.

3.16.- En el año 2013, se promulga la Ley N° 20.678, que establece la

elección directa de los Consejeros Regionales.

3.17.- Actualmente se promulgo con fecha 28 de Abril de 2014, la Ley que

elige y establece funciones al Presidente de los Consejos Regionales.



IV.- Proyecto Estratégico Para el Desarrollo Regional

4.1.- Elementos Relevantes del Diagnostico Regional.

4.1.1.- Principales Fortalezas

4.1.1.1.- Innumerable belleza turística en flora y fauna

4.1.1.2.- Calidad de su medio ambiente

4.1.1.3.- Abundancia de Recursos Naturales

4.1.1.4- Numerosos parques nacionales y áreas consideradas como reserva

mundial de la biosfera.

4.1.1.5.- Gravitante presencia del sector público (75% en la economía regional)

4.1.2.- Principales Debilidades

4.1.2.1.- Escasa especialización de sus Recursos Humanos

4.1.2.2.- Dificultades de comunicación e integración al resto del territorio nacional

4.1.2.3.- Escasa densidad poblacional.

4.1.2.4.- Escaso crecimiento y desarrollo de su territorio.

4.1.2.5.- Problemas de comunicación, transporte y de infraestructura vial

4.1.2.6.- Escasa presencia del sector privado (25% participación economía regional).

4.1.2.7.- Altos costos de transportes

4.1.2.8.- Escaso grado de autonomía de sus niveles decisionales.

4.1.2.9.- Problemas de conectividad, telecomunicaciones



4.1.3.- Principales Oportunidades

4.1.3.1.- Abundancia de recursos naturales

4.1.3.2.- Altos estándares de seguridad y tranquilidad

4.1.3.3.- Condiciones favorables para el emprendimiento privado

4.1.3.4.- Medio Ambiente poco contaminado. 

4.1.4.- Principales Amenazas 

4.1.4.1.- Desconectividad territorial

4.1.4.2.- condiciones climáticas adversas

4.1.4.3.- Deficientes servicios básico como Salud y Educación

4.1.4.4.- Altos costos de terrenos destinados para su desarrollo

4.1.4.5.- Aislamiento geográfico.

4.1.5.- Mapa Sectorial de Recursos Naturales

4.1.5.1.- 5.000.000 hectáreas de parques naturales

4.1.5.2.- 1.800.000 hectáreas de hielo

4.1.5.3.- 1.000.000 hectáreas de borde costero y aptitud acuícola

4.1.5.4.- 1.300.000 hectáreas de buenas aptitudes ganaderas

4.1.5.5.- 500.000 hectáreas de bosques comerciales

4.1.5.6.- 3.000.000 hectáreas potencialmente concesionables

4.1.5.7.- 10.464 m3 de recursos hídricos (que representa el 35% del país).

4.1.5.8- 112 hectáreas por habitantes y,

4.1.5.9.- Naturaleza limpia y poco contaminada



4.2.- Ejes Estratégicos del Plan de Desarrollo Regional
(Horizonte de Desarrollo de Mediano y Largo Plazo)

4.2.1.- Desarrollo Turístico

4.2.2.- Desarrollo Sustentable y Recursos Naturales

4.2.3.- Descentralización y Autonomía Regional

4.2.4- Conectividad, Infraestructura y Comunicaciones



4.3.- Eje Estratégico: Desarrollo y Promoción del Turismo

Considerando las características y particularidades especiales que

presenta la Región de Aysén en sus dimensiones geográficas, hidrográfica, relieve,

vegetación ecología, recursos naturales y medio ambiente poco contaminado, Ëcon

un crecimiento económico orientado al desarrollo sustentable en el mediano y largo

plazo, podrá permitir y aumentar el interés turístico por visitantes extranjeros o

nacionales, lo que facilitará proyectar un desarrollo con alcances insoslayable de

manera de convertir a la Región de Aysén en un centro de atracción y polo de

desarrollo turístico estratégico para el país, dada su condición de ñReservade

Vida, Pura yPr²stinaò.

Este Eje Estratégico de Desarrollo Turístico debería estar fundado sobre

la base de ciertas dimensiones:

4.3.1.- Turismo Cultural: realizado sobre territorio rural y urbano que implica la

puesta en valor de los patrimonios históricos con un fuerte componente etnográfico

y ecológico. Combina lo natural y lo humanizado; recursos naturales, actividades

tradicionales, recursos culturales y gastronomía.

4.3.2.- Agroturismo: territorio rural, fuerte presencia de actividad humana,

etnografía, actividades tradicionales, historia, cultura popular, descubrimiento de

actividades productivas, tradiciones, gastronomía, fiestas.


